
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
CANDELARIA VALLE 

En Estado No.043 de hoy 11 de marzo de 2022 
Candelaria V., Notifique el auto anterior. 

 
 

GABRIEL GUZMÁN JIMENEZ 
Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Candelaria (V),10 de marzo de 2022. A 
despacho del señor Juez paso el presente asunto informándole que el apoderado 
de la actora presentó renuncia del poder sin que aportara la notificación de que 
trata el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P. Sírvase Proveer. 

 
GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 
Secretario 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: SANDRA PATRICIA BENITEZ VERGARA 
Demandado: ESTEBAN BONILLA ARBOLEDA 
Radicación: 76 130 40 89 001 2018 -00307-00 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 

Candelaria, Valle, 10 de marzo de 2022 
 

Atendiendo la renuncia del poder presentado ante este despacho por la apoderada 
judicial de la parte demandante y de conformidad con dispuesto en el artículo 76 
Inc. 4º del C.G.P. no es posible accederse a ello ante la falta de la constancia de 
su notificación a la actora. De conformidad con lo anterior el Juzgado, 

  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la petición invocada por el Dr. ELIECER EDUARDO 
CRISPINO ARCE. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 
 
 
 
 

 

 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 


